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Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora ejerció la defensa 

del accionante, a pesar de tener sanción de suspensión desde el 6 de 

junio hasta el 5 de octubre de 2019, tal como consta en el certificado de 

antecedentes disciplinarios que se adosa a esta providencia, se ordena, 

por secretaría la compulsa de copias con destino a la Comisión 

Seccional de Disciplina para que, si así lo considera, proceda con la 

indagación respectiva en contra del togado. Adósese copia del 

expediente. 

 

Por otro lado, secretaría intente nuevamente la inscripción del proceso en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo ordenado en 

autos y deje las constancias del caso. De persistir la imposibilidad de la 

inscripción, sin necesidad de nueva entrada al despacho, proceda en los 

términos que indicó el soporte técnico de Justicia Siglo XXI, en correo del 

15 de septiembre hogaño, remitiendo la documental allí solicitada. 

Coordine con el apoderado lo que corresponda.  

 

Para lo anterior se REQUIERE a la parte interesada para que preste su 

colaboración, si es el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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